
 
 

 

VOTACION CONCEJO MUNICIPAL.  
 
 

 
SESION ORDINARIA: N° 04 DE 07 DE FEBRERO DE 2024. 
 
 
 

ACUERDO N°60: CON EL VOTO FAVORABLE DEL ALCALDE Y DE TODOS LOS CONCEJALES PRESENTES 
EN LA SESIÓN, SE APRUEBA SUPLEMENTO AL PRESUPUESTO ANUAL ENTREGADO EN ESTE AÑO 2024 
POR EL MONTO DE $250.000.000, A LA CORPORACIÓN CULTURAL DE PUERTO MONTT, PARA SER 
DISTRIBUIDOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 
1.- TEMPORALES DE TEATRO $160.000.000 
REALIZACIÓN DE LA XXXV VERSIÓN DEL FESTIVAL DE TEATRO Y EL DESTINO DE LOS FONDOS ES PARA 
EL PAGO DE HONORARIOS COMPAÑÍAS PARTICIPANTES, PASAJES, ALOJAMIENTO, ALIMENTACIÓN, 
FLETES E IMPRESOS DIFUSIÓN RADIAL. 
2.- AGENDA CELEBRACIÓN 60 AÑOS CASA DEL ARTE DIEGO RIVERA $40.000.000. 
PROGRAMA DE CELEBRACIÓN QUE INCLUYE UNA CEREMONIA OFICIAL (14 NOVIEMBRE), LA VERSIÓN X 
DEL ENCUENTRO REGIONAL DE FOTOGRAFÍA, UNA EXPOSICIÓN CENTRAL SOBRE EL EDIFICIO, 
CONCIERTOS NACIONALES, FUNCIONES DE DANZAS Y OBRAS DE TEATRO, ADEMÁS DE UNA VERSIÓN 
DE LOS ARCOÍRIS DE POESÍA. 
SEGÚN LO ANTERIOR, EL DESTINO DE LOS FONDOS ES PARA EL PAGO DE HONORARIOS DE LOS 
ARTISTAS, RECONOCIMIENTOS (PREMIOS), BACKLINE, PASAJES, FLETES, ALIMENTACIÓN, IMPRESOS Y 
DIFUSIÓN RADIAL. 
3.- MUSEO JUAN PABLO II $50.000.000 
FONDOS DESTINADOS A LA CONTINUACIÓN DE OBRAS EN MUSEO, ESPECÍFICAMENTE EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA NUEVA MUSEOGRAFÍA, CUYO DISEÑO SE TRABAJÓ Y SE TERMINÓ EN EL 2° 
SEMESTRE DEL AÑO 2023. 

NOMBRE  APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 
ALCALDE        
FERNANDO BINDER ALVAREZ         
JUAN CARLOS CUITIÑO URIBE        
LEONARDO GONZÁLEZ SÁEZ        
LUIS VARGAS MACHADO        
FERNANDO ESPAÑA ESPAÑA        
SONIA HERNÁNDEZ ASENCIO         

MARCIA MUÑOZ COCHIFAS         
EVELYN CHÁVEZ CHÁVEZ        
EMILIO GARRIDO IBÁÑEZ        
YERCO RODRIGUEZ GUICHAPANI         

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

ACUERDO N°61: CON EL VOTO FAVORABLE DEL ALCALDE Y DE TODOS LOS CONCEJALES PRESENTES 
EN LA SESIÓN, SE AUTORIZA AL CENTRO DE DISCAPACITADOS SAN SEBASTIAN, A EJECUTAR Y GASTAR 
LOS FONDOS OTORGADOS POR UNA SUBVENCIÓN ANUAL EN EL AÑO 2023, POR EL MONTO DE 
$2.500.000, LOS CUALES, POR RAZONES DE ÍNDOLE DE GESTIÓN, NO PUDIERON RETIRAR DEL BANCO Y 
POR ENDE NO PUDIERON HACER USO DE ÉL, PARA CANCELAR SUS GASTOS ANUALES. 
DEBIDO A LO ANTERIOR, HOY FIGURAN COMO DEUDORES EN LOS REGISTROS CONTABLES DE ESTA 
MUNICIPALIDAD. 
DADO LOS ANTECEDENTES, SE FACULTÓ A LA INSTITUCIÓN A GASTAR EL MONTO DE $2.500.000 DE LA 
SUBVENCIÓN AÑO 2023 Y RENDIR EN UN PLAZO NO SUPERIOR AL 30/06/2024. 

NOMBRE  APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 
ALCALDE        
FERNANDO BINDER ALVAREZ         
JUAN CARLOS CUITIÑO URIBE        
LEONARDO GONZÁLEZ SÁEZ        
LUIS VARGAS MACHADO        
FERNANDO ESPAÑA ESPAÑA        
SONIA HERNÁNDEZ ASENCIO         

MARCIA MUÑOZ COCHIFAS         
EVELYN CHÁVEZ CHÁVEZ        
EMILIO GARRIDO IBÁÑEZ        
YERCO RODRIGUEZ GUICHAPANI         

 
 
 
 

ACUERDO N°62 : CON EL VOTO FAVORABLE DEL ALCALDE Y DE TODOS LOS CONCEJALES PRESENTES 
EN LA SESIÓN, SE AUTORIZA A LA LIGA PROTECTORA DE ESTUDIANTES POBRES, A MODIFICAR EN 
FORMA EXCEPCIONAL Y POR ÚNICA VEZ, EL PLAZO DE RENDICIÓN DE LOS FONDOS DE UNA 
SUBVENCIÓN OTORGADA POR EL MONTO DE $6.750.000 EN EL AÑO 2023, DESTINADO A LA ENTREGA DE 
BECAS EN DINERO A ESTUDIANTES CON RIESGO ECONÓMICO, QUE EGRESAN DE ENSEÑANZA MEDIA Y 
QUE CONTINÚAN ESTUDIOS SUPERIORES, LA CUAL DEBIÓ HABER SIDO RENDIDA AL 15/06/2023. 
SEGÚN LO ANTERIOR, DEBIDO AL VENCIMIENTO DE LA DIRECTIVA Y LA DEMORA EN LA ACTUALIZACIÓN 
DE LA NUEVA, FUE IMPOSIBLE RENDIR EN LA FECHA ESTIPULADA, POR LO CUAL REALIZARÓN LA 
RENDICIÓN FINALMENTE EL 15/12/2023, RESULTANDO OBSERVADA POR LA DIRECCIÓN DE CONTROL 
POR ENCONTRARSE FUERA DE PLAZO. 
DADO LOS ANTECEDENTES, SE LE ACEPTÓ A LA INSTITUCIÓN LA RENDICIÓN ENTREGADA CON FECHA 
15/12/2023. 

NOMBRE  APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 
ALCALDE        
FERNANDO BINDER ALVAREZ         
JUAN CARLOS CUITIÑO URIBE        
LEONARDO GONZÁLEZ SÁEZ        
LUIS VARGAS MACHADO        
FERNANDO ESPAÑA ESPAÑA        
SONIA HERNÁNDEZ ASENCIO         

MARCIA MUÑOZ COCHIFAS         
EVELYN CHÁVEZ CHÁVEZ        
EMILIO GARRIDO IBÁÑEZ        
YERCO RODRIGUEZ GUICHAPANI         

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

ACUERDO N°63: CON EL VOTO FAVORABLE DEL ALCALDE Y DE TODOS LOS CONCEJALES PRESENTES 
EN LA SESIÓN, SE AUTORIZA AL CLUB DEPORTIVO VICENTE PEREZ ROSALES, A MODIFICAR EN FORMA 
EXCEPCIONAL Y POR ÚNICA VEZ, EL PLAZO DE RENDICIÓN DE LOS FONDOS DE UNA SUBVENCIÓN 
OTORGADA POR EL MONTO DE $10.000.000 EN EL AÑO 2017, DESTINADOS AL FUNCIONAMIENTO DE LA 
ORGANIZACIÓN, LA CUAL DEBIÓ HABER SIDO RENDIDA AL 30/12/2017. 
SEGÚN LO EXPUESTO, BAJO LA DIRECTIVA ANTERIOR EXISTIÓ INERCIA PARA SU EJECUCIÓN, SIN 
EMBARGO, PERMANECIERON LOS RECURSOS EN LA INSTITUCIÓN. 
DADO LOS ANTECEDENTES, SE FACULTÓ A LA INSTITUCIÓN A RENDIR EN UN PLAZO NO SUPERIOR AL 
30/03/2024 Y SE LES AUTORIZÓ EL CAMBIO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, DEBIDO A QUE AL 
COMENZAR A TRABAJAR SE DIERÓN CUENTA QUE EL MATERIAL NO ALCANZARÍA PARA TODO EL CIERRE 
PERIMETRAL, POR LO TANTO, QUEDA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

- PILARES UN ALTO DE 1.40 MTS, Y 90 CM DE MALLA DE ALTO, CON 3 CORRIDAS DE ALAMBRE DE 
PÚA U OTRO MATERIAL SIMILAR Y ADEMÁS RENDIR CON FACTURAS DEL AÑO EN CURSO. 

NOMBRE  APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 
ALCALDE        
FERNANDO BINDER ALVAREZ         
JUAN CARLOS CUITIÑO URIBE        
LEONARDO GONZÁLEZ SÁEZ        
LUIS VARGAS MACHADO        
FERNANDO ESPAÑA ESPAÑA        
SONIA HERNÁNDEZ ASENCIO         

MARCIA MUÑOZ COCHIFAS         
EVELYN CHÁVEZ CHÁVEZ        
EMILIO GARRIDO IBÁÑEZ        
YERCO RODRIGUEZ GUICHAPANI         

 
 
 
 

ACUERDO N°64: CON EL VOTO FAVORABLE DEL ALCALDE Y DE TODOS LOS CONCEJALES PRESENTES 
EN LA SESIÓN, SE APRUEBA PARA LA JUNTA DE VECINOS UNIÓN PANITAO, LA DONACIÓN DE LO QUE SE 
INDICA EN ACTA N°04 DE FECHA 07/02/2024, EN LOS TÉRMINOS PRESENTADOS.   

NOMBRE  APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 
ALCALDE        
FERNANDO BINDER ALVAREZ         
JUAN CARLOS CUITIÑO URIBE        
LEONARDO GONZÁLEZ SÁEZ        
LUIS VARGAS MACHADO        
FERNANDO ESPAÑA ESPAÑA        
SONIA HERNÁNDEZ ASENCIO         

MARCIA MUÑOZ COCHIFAS         
EVELYN CHÁVEZ CHÁVEZ        
EMILIO GARRIDO IBÁÑEZ        
YERCO RODRIGUEZ GUICHAPANI         

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

ACUERDO N°65: CON EL VOTO FAVORABLE DEL ALCALDE Y DE TODOS LOS CONCEJALES PRESENTES 
EN LA SESIÓN, SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR EL MONTO DE M$74.376, EN LOS 
TÉRMINOS PRESENTADOS. 

NOMBRE  APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 
ALCALDE        
FERNANDO BINDER ALVAREZ         
JUAN CARLOS CUITIÑO URIBE        
LEONARDO GONZÁLEZ SÁEZ        
LUIS VARGAS MACHADO        
FERNANDO ESPAÑA ESPAÑA        
SONIA HERNÁNDEZ ASENCIO         

MARCIA MUÑOZ COCHIFAS         
EVELYN CHÁVEZ CHÁVEZ        
EMILIO GARRIDO IBÁÑEZ        
YERCO RODRIGUEZ GUICHAPANI         

 
 
 

ACUERDO N°66: CON EL VOTO FAVORABLE DEL ALCALDE Y DE TODOS LOS CONCEJALES PRESENTES 
EN LA SESIÓN, SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR EL MONTO DE M$8.200, EN LOS 
TÉRMINOS PRESENTADOS. 

NOMBRE  APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 
ALCALDE        
FERNANDO BINDER ALVAREZ         
JUAN CARLOS CUITIÑO URIBE        
LEONARDO GONZÁLEZ SÁEZ        
LUIS VARGAS MACHADO        
FERNANDO ESPAÑA ESPAÑA        
SONIA HERNÁNDEZ ASENCIO         

MARCIA MUÑOZ COCHIFAS         
EVELYN CHÁVEZ CHÁVEZ        
EMILIO GARRIDO IBÁÑEZ        
YERCO RODRIGUEZ GUICHAPANI         

 
 
 

ACUERDO N°67: CON EL VOTO FAVORABLE DEL ALCALDE Y DE TODOS LOS CONCEJALES PRESENTES 
EN LA SESIÓN, SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR EL MONTO DE M$69.200, EN LOS 
TÉRMINOS PRESENTADOS. 

NOMBRE  APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 
ALCALDE        
FERNANDO BINDER ALVAREZ         
JUAN CARLOS CUITIÑO URIBE        
LEONARDO GONZÁLEZ SÁEZ        
LUIS VARGAS MACHADO        
FERNANDO ESPAÑA ESPAÑA        
SONIA HERNÁNDEZ ASENCIO         

MARCIA MUÑOZ COCHIFAS         
EVELYN CHÁVEZ CHÁVEZ        
EMILIO GARRIDO IBÁÑEZ        
YERCO RODRIGUEZ GUICHAPANI         

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

ACUERDO N°68: CON EL VOTO FAVORABLE DEL ALCALDE Y DE TODOS LOS CONCEJALES PRESENTES 
EN LA SESIÓN, SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR EL MONTO DE M$3.000, EN LOS 
TÉRMINOS PRESENTADOS. 

NOMBRE  APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 
ALCALDE        
FERNANDO BINDER ALVAREZ         
JUAN CARLOS CUITIÑO URIBE        
LEONARDO GONZÁLEZ SÁEZ        
LUIS VARGAS MACHADO        
FERNANDO ESPAÑA ESPAÑA        
SONIA HERNÁNDEZ ASENCIO         

MARCIA MUÑOZ COCHIFAS         
EVELYN CHÁVEZ CHÁVEZ        
EMILIO GARRIDO IBÁÑEZ        
YERCO RODRIGUEZ GUICHAPANI         

 
 

ACUERDO N°69: CON EL VOTO FAVORABLE DEL ALCALDE Y DE TODOS LOS CONCEJALES PRESENTES 
EN LA SESIÓN, SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR EL MONTO DE M$40.000, EN LOS 
TÉRMINOS PRESENTADOS. 

NOMBRE  APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 
ALCALDE        
FERNANDO BINDER ALVAREZ         
JUAN CARLOS CUITIÑO URIBE        
LEONARDO GONZÁLEZ SÁEZ        
LUIS VARGAS MACHADO        
FERNANDO ESPAÑA ESPAÑA        
SONIA HERNÁNDEZ ASENCIO         

MARCIA MUÑOZ COCHIFAS         
EVELYN CHÁVEZ CHÁVEZ        
EMILIO GARRIDO IBÁÑEZ        
YERCO RODRIGUEZ GUICHAPANI         

 
 

ACUERDO N°70: CON EL VOTO FAVORABLE DEL ALCALDE Y DE TODOS LOS CONCEJALES PRESENTES 
EN LA SESIÓN, SE APRUEBA LA SIGUIENTE PATENTE DE ALCOHOL, DE ACUERDO CON LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 65, DE LA LEY N° 18.695, ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE 
MUNICIPALIDADES, CUYO TEXTO REFUNDIDO FUE FIJADO POR EL D.F.L. N° 1/2006, PUBLICADO 26 DE 
JULIO DEL 2006; Y EL REGLAMENTO MUNICIPAL N° 001 DEL 02.01.2002. 
CONTRIBUYENTE: EDGARDO ALEX ROA VARGAS 
RUT: 13.524.755-3 
GIRO: TRANSFERENCIA Y TRASLADO, PATENTE MINIMERCADO ROL 400757-3 
LUGAR: DESDE PRESIDENTE IBÁÑEZ N° 550, LOCAL 1 AL LOCAL UBICADO EN PASAJE A LEYENDA N°1474, 
POBLACIÓN BOSQUEMAR. 

NOMBRE  APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 
ALCALDE        
FERNANDO BINDER ALVAREZ         
JUAN CARLOS CUITIÑO URIBE        
LEONARDO GONZÁLEZ SÁEZ        
LUIS VARGAS MACHADO        
FERNANDO ESPAÑA ESPAÑA        
SONIA HERNÁNDEZ ASENCIO         

MARCIA MUÑOZ COCHIFAS         
EVELYN CHÁVEZ CHÁVEZ        
EMILIO GARRIDO IBÁÑEZ        
YERCO RODRIGUEZ GUICHAPANI         

 
 



 
 
 
 

ACUERDO N°71: CON EL VOTO FAVORABLE DEL ALCALDE Y DE TODOS LOS CONCEJALES PRESENTES 
EN LA SESIÓN, SE APRUEBA LA SIGUIENTE PATENTE DE ALCOHOL, DE ACUERDO CON LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 65, DE LA LEY N° 18.695, ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE 
MUNICIPALIDADES, CUYO TEXTO REFUNDIDO FUE FIJADO POR EL D.F.L. N° 1/2006, PUBLICADO 26 DE 
JULIO DEL 2006; Y EL REGLAMENTO MUNICIPAL N° 001 DEL 02.01.2002. 
CONTRIBUYENTE: FABIOLA DEL CARMEN GÓMEZ CARICHEO 
RUT: 16.894.350-4 
GIRO: TRANSFERENCIA Y TRASLADO, PATENTE MINIMERCADO ROL.400467-1 
LUGAR: DESDE CARDONAL N° 2013 AL LOCAL UBICADO EN YATES N° 618, POBLACIÓN CUMBRE ALTA. 

NOMBRE  APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 
ALCALDE        
FERNANDO BINDER ALVAREZ         
JUAN CARLOS CUITIÑO URIBE        
LEONARDO GONZÁLEZ SÁEZ        
LUIS VARGAS MACHADO        
FERNANDO ESPAÑA ESPAÑA        
SONIA HERNÁNDEZ ASENCIO         

MARCIA MUÑOZ COCHIFAS         
EVELYN CHÁVEZ CHÁVEZ        
EMILIO GARRIDO IBÁÑEZ        
YERCO RODRIGUEZ GUICHAPANI         

 
 
 

ACUERDO N°72: CON EL VOTO FAVORABLE DEL ALCALDE Y DE LOS/AS CONCEJALES/AS:SR. CUITIÑO, 
SR.GONZALEZ, SR. ESPAÑA, SRA. HERNÁNDEZ, SRTA. CHÁVEZ Y LAS ABSTENCIONES DE LOS/AS 
CONCEJALES/AS: SR. BINDER, SR. VARGAS, SRA. MUÑOZ Y SR. GARRIDO, Y EN ATENCIÓN A LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 13° DE LA LEY N° 19.280, SE APRUEBAN FUNCIONES A HONORARIOS 
MUNICIPALIDAD, AÑO 2024, EN LOS TÉRMINOS PRESENTADOS. 

NOMBRE  APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 
ALCALDE        
FERNANDO BINDER ALVAREZ         
JUAN CARLOS CUITIÑO URIBE        
LEONARDO GONZÁLEZ SÁEZ        
LUIS VARGAS MACHADO        
FERNANDO ESPAÑA ESPAÑA        
SONIA HERNÁNDEZ ASENCIO         

MARCIA MUÑOZ COCHIFAS         
EVELYN CHÁVEZ CHÁVEZ        
EMILIO GARRIDO IBÁÑEZ        
YERCO RODRIGUEZ GUICHAPANI         

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

ACUERDO N°73: CON EL VOTO FAVORABLE DEL ALCALDE Y DE TODOS LOS CONCEJALES PRESENTES 
EN LA SESIÓN, SE APRUEBA LA REEVALUACIÓN LICITACIÓN PÚBLICA N° 197/2023,” REPOSICIÓN DE 
CAMIONES Y MAQUINARIAS MUNICIPALIDAD DE PUERTO MONTT”, COMO SE INDICA A CONTINUACIÓN: 
SE REBAJA LÍNEA TRACTO CAMIÓN  
VEHÍCULO Y MAQUINARIAS REQUERIDAS: TRACTO CAMIÓN  
RAZÓN SOCIAL: SALINAS Y FABRES SOCIEDAD ANONIMA 
PLAZO ENTREGA (DÍAS CORRIDOS): 10 
CANTIDAD: 1 
PRECIO UNITARIO NETO: 128.225.000 
PRECIO TOTAL NETO:128.225.000 
PRECIO TOTAL CON IVA: 152.587.750 
EN TODO LO NO MODIFICADO SE MANTIENEN VIGENTES TODOS LOS ANTECEDENTES DE ESTA 
LICITACIÓN. 

NOMBRE  APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 
ALCALDE        
FERNANDO BINDER ALVAREZ         
JUAN CARLOS CUITIÑO URIBE        
LEONARDO GONZÁLEZ SÁEZ        
LUIS VARGAS MACHADO        
FERNANDO ESPAÑA ESPAÑA        
SONIA HERNÁNDEZ ASENCIO         

MARCIA MUÑOZ COCHIFAS         
EVELYN CHÁVEZ CHÁVEZ        
EMILIO GARRIDO IBÁÑEZ        
YERCO RODRIGUEZ GUICHAPANI         

 
 
 

ACUERDO N°74: CON EL VOTO FAVORABLE DEL ALCALDE Y DE TODOS LOS CONCEJALES PRESENTES 
EN LA SESIÓN, SE APRUEBA LA CONTRATACIÓN LICITACIÓN PÚBLICA N° 244/2023, “CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS DE MANTENCIÓN Y REPARACIÓN VIVIENDAS DE FAMILIAS BENEFICIADAS DEL PROGRAMA 
HABITABILIDAD 2022, PUERTO MONTT” CON EL OFERENTE QUE SE INDICA: 
OFERENTE: LUIS ANTONIO INOSTROZA ABARCA 
RUT N°: 9.411.640-6 
MONTO TOTAL A CONTRATAR IVA INCLUIDO: $34.160.106 
DURACIÓN DEL CONTRATO: 80 DÍAS 
MONTO GARANTÍA FIEL CUMPLIMIENTO (5%): $1.708.005 
TIEMPO DE VALIDEZ DE GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO: PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO MÁS 
80 DÍAS CORRIDOS. 

NOMBRE  APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 
ALCALDE        
FERNANDO BINDER ALVAREZ         
JUAN CARLOS CUITIÑO URIBE        
LEONARDO GONZÁLEZ SÁEZ        
LUIS VARGAS MACHADO        
FERNANDO ESPAÑA ESPAÑA        
SONIA HERNÁNDEZ ASENCIO         

MARCIA MUÑOZ COCHIFAS         
EVELYN CHÁVEZ CHÁVEZ        
EMILIO GARRIDO IBÁÑEZ        
YERCO RODRIGUEZ GUICHAPANI         

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

ACUERDO N°75: CON EL VOTO FAVORABLE DEL ALCALDE Y DE TODOS LOS CONCEJALES PRESENTES 
EN LA SESIÓN, SE APRUEBA LA CONTRATACIÓN LICITACIÓN PÚBLICA N°E-94/2023, “ADQUISICIÓN DE 
SET DE LIBRERÍA PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES DEPENDIENTES DEL DAEM DE 
PUERTO MONTT-AÑO 2024”, CON EL OFERENTE QUE SE INDICA: 
OFERENTE: AMINORTE 
RUT N°:99.533.780-0  
MONTO TOTAL A CONTRATAR: $89.782.317 
PLAZOS (ENTREGA EJECUCIÓN, DURACIÓN DEL CONTRATO): DESDE EL LUNES 25 DE MARZO DE 2024 
AL 05 DE ABRIL DE 2024. 
PLAZOS (GARANTÍA TÉCNICA): - 
MONTO GARANTÍA FIEL CUMPLIMIENTO: $4.489.116 
TIEMPO DE VALIDEZ DE GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO: TIEMPO DURACIÓN DEL CONTRATO MÁS 60 
DÍAS HÁBILES. 

NOMBRE  APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 
ALCALDE        
FERNANDO BINDER ALVAREZ         
JUAN CARLOS CUITIÑO URIBE        
LEONARDO GONZÁLEZ SÁEZ        
LUIS VARGAS MACHADO        
FERNANDO ESPAÑA ESPAÑA        
SONIA HERNÁNDEZ ASENCIO         

MARCIA MUÑOZ COCHIFAS         
EVELYN CHÁVEZ CHÁVEZ        
EMILIO GARRIDO IBÁÑEZ        
YERCO RODRIGUEZ GUICHAPANI         

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


